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Revisado el presente proceso, se observa que la parte demandada solicita se levante las 
medidas cautelares en su contra por cuanto existe un pago total de la obligación conforme 
a la liquidación del crédito aprobada en el presente proceso y que le sea devuelto el 
remanente de lo descontado por su pagador. 
 
Al respecto, revisada la liquidación del crédito aprobada se tiene que la misma es por valor 
de ($2.492.221.oo) y revisado el sistema transaccional del banco agrario se tiene que a la 
demandante se la ha pagado del ejecutivo la suma de ($1.907.960.oo) y que actualmente 
se encuentra en la cuenta del Juzgado un título por valor de ($717.020.oo), por lo que se 
procederá a entregarle  a la demandante el valor de ($584.261.oo) y al demandado se le 
entregará el remanente por valor de ($132.759.oo), con lo que se tendrá terminado el 
proceso por pago total de la obligación y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso que pesan en contra del señor CESAR GUTIERREZ PAREJO CC No. 
9.131.207. Líbrese el oficio correspondiente por secretaría. 
 
TERCERO: Entréguese a la demandante el titulo por valor de QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($584.261.oo) y al demandado 
entréguese el remanente por valor de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($132.759.oo) que se encuentran consignados en la 
cuenta del Juzgado por el pagador del demandado, en aplciación de las medidas cautelares 
decretadas en el presente proceso. 
 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia y cumplido lo anterior, archívese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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Fecha: 19 de enero de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
18 de enero de 2023. 
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